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I PRÓLOGO

La reflexión desde el Derecho penal sobre las conductas que más
gravemente perjudican al orden económico aparece hoy como un imperativo
a afrontar por los penalistas que pretendan desarrollar una actividad que
responda a las necesidades de la sociedad en la que viven.

Los autores de este libro afrontan este reto y lo hacen reflejando su
compromiso personal y su elevado grado de formación.

La actual situación de crisis económica no es ajena a graves conductas
defraudatorias, a situaciones de corrupción y a la existencia de paraísos
fiscales, aspectos todos susceptibles de ser incluidos dentro de lo que
criminológicamente conocemos como criminalidad organizada. Hoy no se
discute la necesidad de recurrir al ordenamiento punitivo para pretender
evitar estas conductas, aunque al hacerlo tengamos que replantearnos las
viejas estructuras dogmáticas derivadas de los códigos decimonónicos, que,
por otro lado, respondían a una estructura económica que poco tiene que
ver con la que vivimos en la actualidad.

Este Derecho penal económico parte general, adopta como lógico punto
de partida la determinación de cual es el concepto de Derecho penal
económico que se va a seguir a lo largo de la obra. Al hacerlo los autores
proporcionan al lector una visión panorámica de las posiciones seguidas
por la doctrina penal más evolucionada. Pero personalmente creo que el
gran reto de la obra radica en el contenido de los capítulos siguientes, en
los que se analiza la validez de los instrumentos dogmáticos para afrontar
este tipo de criminalidad.

El problema clave, como adelantaba, radica en que las estructuras básicas
de la dogmática penal se elaboran a partir de códigos que contemplan figuras
delictivas que se diferencian bastante de las que se incluyen dentro del
Derecho penal económico. Efectivamente, los sistemas tradicionales y las
instituciones que integran se construyen sobre todo a partir de los delitos
que afectan a bienes jurídicos de carácter individual y muy especialmente
en torno a lo que podríamos denominar como "dogmática del homicidio".




